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MATERIA:

Se consulta s¡ procede que la SUNAT mod¡f¡que un acto adm¡nistrat¡vo cuando
este se encuentra impugnado en la vÍa jurisdicc¡onal, aun cuando se trate de un
error material.

BASE LEGAL:

- Constitución Polít¡ca del perú, publjcada el 30.12..1993, y normas
mod¡ficatorias.

- Texto Un¡co Ordenado de la Ley Orgán¡ca del poder Judicial, aprobado por el
Decreto Supremo N. 017-93-JUS, publicado el 2.6.1993, y normas
modif¡catorias (en adelante, TUO de la Ley Orgán¡ca del poder Judicial).

- Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado med¡ante Decrelo
Supremo N' 135-1999-EF, publicado el .19.8.199S, y normas modificatorias (en
adelante, TUO del Código Tributario).

ANÁLISIS:

El artículo 139' de la Conslituc¡ón polít¡ca
derechos de la función jurisd¡ccional. AsÍ,
consagra la independenc¡a en el ejerc¡cjo de
que ninguna autor¡dad puede

del Perú establece los principios y
el numeral 2) del referido artículo
la func¡ón jur¡sd¡ccional d¡sponiendo

avocarse a causas
pend¡entes ante el órgano jurisdjcc¡onal ni interferir en el ejerc¡cro oe sus
funciones.

As¡mismo, el segundo párrafo del artículo 4" del TUO de ¡a Ley Orgánica del
Poder Judicial eslablece que n¡nguna autoridad, cualqu¡era a"" ", |.ungo o
denominac¡ón, fuera de la organización jerárquica del poder Judjcial, puede
avocarse al conoc¡m¡ento de causas pend¡entes ante el órgano jurjsdiccjonal.

Agrega d¡cha norma que, no se puede dejar s¡n efecto resoruciones iudiciares con
autoridad de cosa juzgada, ni modificar su conten¡do, nj retárdar suejecuc¡ón, n¡
cortar procedim¡entos en trámite, bajo la responsabil¡dad política, admin¡stratjva,
c¡vil y penal que ¡a ley determ¡ne en caqa caso.
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Ahora bien, el artículo 4 08" del TUO del Código Tributario establece los supuestos
en los cuales procede la revocación, mod¡ficación, sustitución o complementación
de los actos después de su not¡ficación, siendo éstos los siouientes:

2.

1 . Cuando se detecten los hechos contemplados en el numeral .1) del artículo
178o del TUO del Código Tributario(1), así como en los casos de connrvencra
entre el personal de la Adm¡nistración Tributaria y e¡ deudor tributario; y.

Cuando Ia Adm¡nistrac¡ón detecte que se han presentado c¡rcunstancias
poster¡ores a su emisión que demuestran su improcedenc¡a o cuando se trate
de errores materiales, tales como los de redacción o c,álculo.

Adicionalmente, e¡ mencionado artículo establece que la Administrac¡ón
Tr¡butaria señalará los casos en que existan c¡rcunstancias poslenores a la
em¡sión de sus actos, así como errores materiales, y dictará el procedimiento
para revocar, modificar, sustitu¡r o comp¡ementar sus actos, según
corresponda(2).

rega el artículo 108' del TUO del Código Tributar¡o que. tratándose qe ta
UNAT, la revocación, mod¡ficac¡ón, sustitución o complementacion sera
eclarada por la misma área que emjt¡ó e¡ acto que se mod¡fica. con exceDción

del caso de connivencia a que se refiere el numeral 1) del presente afículo,
supueslo en el cual la declarac¡ón será expedida por el superior jerárquico del
área emisora del acto.

:"'\omo pueOe aprec¡arse de.¿

Itada para revocar,
-; administrativos después de

108" del TUO del Cód¡go
Tributaria detecte que ha
admin¡strat¡vos.

las normas antes glosadas, Ia SUNAT se encuentra
modificar, sustituir o complementar sus actos
notificados, en los supuestos previstos en el artículo
Tr¡butario, tal es el caso en que la Administración
incurrido en errores materiales al em¡tir sus actos

El cual eslab¡ece que constituyen iñfracciones relacionadas con el cumplimiento de las obttgac¡ones
l?y!T: l: l.lylle:,las decr¿raciones insresos y/o remuneracio*" vá ,"r,i¡,"i.""" vr" ,__. v,"paÍmonro y,o acros grav¿dos y/o tributos retenidos o percibidos, y/o aplic¿r tasas o forcenrales o
:::I':11".,1d^."lrii:: ".19:-que res cor¡esponde en ra oererminac;ón oé ros ia!." " ",",,t 

.o 
"nt,"p*. .oec'u.ar crrru,s o oatoc ratsos u om¡t¡r cicunslancias €r las aecl¿raciones, qu¡ infuvan er la deteminacionde la obligación tributaria; y/o que generen aumentos indebidos oe sarcos o p¿r¿¡áá'" t¡ort"¡*. "r¿cito" "favor det deudor tributario y/o qLre seneren ta obtencion indeoida ¿e Nátai áe Ci¿Jrc'ñüoJá0r." , orro"

Procedim¡ento-que-h? sido regurado medianie ra Resorución de superintendenciá N.002-97/suNAT,publicada el 15.1.1997, y norma modifcaloia.
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Sin embargo, debe tenérse en cuenta que en nuestro ordenamiento jurídjco se ha
establec¡do expresarnente que, en los casos en que se encuentre pendiente una
causa ante el Poder Judicial, ninguna auloridad puede avocarse o interfer¡r en
e¡ la .

En este orden de jdeas, aun cuando la SUNAT se encuentra facultada Dara
revocar, modiflcar, suprimir o complementar sus actos admin¡strat¡vos, enrre olros
supuestos, cuando hubiera incurrido en effor materjal, tal facultao no Dueoe
ejercerla en los casos en que dichos actos se encuent[en impugnados ante el
Poder Judicial; lo contrar¡o, ¡mpl¡caría que la SUNAT se avoque al conocimiento
de una causa pend¡ente ante dicho órgano Jurisdiccional, lo cual podría
considerarse como una interferenc¡a en el ejercic¡o de las funciones
jur¡sd¡cc¡onales.

A mayor abundam¡ento, cabe mencionar que en la parte considerativa de la
Resoluc¡ón de Observancia Obligatoria N.0OS15-1-2OOSC), el Tribunal F¡scat ha
señalado que "(...) aún cuando se trate de errores materiales, tales como

dacc¡ón o cálculo, en que no med¡a una modificación de la voluntad de la
dm¡n¡stración, una vez ¡nterpuesto el recurso de apelac¡ón ante et Tr¡bunat

Físcal, ésta no debe ejercer la facuttad confer¡da en el citado numerat 2(), toda
vez que no trene competencia resolutoria, sin perjuicio de ta obt¡gación que
tendria la Admin¡strac¡ón de jnformar a la instanc¡a pertinente sobre cuatqu¡er
error mater¡ar en que hubiera ¡ncuff¡do al emit¡r et o /os acfos admin¡strat¡vos
mater¡a de impugnac¡ón" (5).

En ese sentido, no procede que al amparo del artículo 1Og" del TUO del Cód¡go
Tributario, la SUNAT revoque, modifique, sustituya o complemente sus actos
admin¡strat¡vos después de notificados, entre otros supuestos, en el caso en que
hubiera ¡ncurrido en error material, cuando los refer¡dos actos se encuentren
¡mpugnados en ¡a vía jur¡sdiccional. Ello, sin perjuicio de que la Admin¡strac¡ón
deba informar al órgano jur¡sd¡cc¡onal sobre el er¡-or material en aue hubiera
¡ncurr¡do al emitir el acto administrativo materia de impugnación.

Publicada el 28.2.2005.

Refldéndose a la facuttad prevista en et nume€l 2 deJ añjcuto 10g. det TUO del Código Tributaro antes

si bien ra arudida Resorución der rribunar Fiscar hace mención a ra impugnación pendiente en ra Instanc¡ade aperación del procedimiento contencioso triburado, tar cdterio lamb¡rin ieJi, ¿! áoli"á"i¿i "" ro" """o"en que se irate de un¿ impugnación pendrenre en ta.vía jurisdjccjonat, toda ve. qü ""-áÁio" """o", ,"¿utond¿d administ¡'ativa que em¡tró er acro adminislrativo no pueoe avoáÁe aái.ol"i"ri" i. *. **"pendienle, debido a que ta competencia resolutor¿r conesponde at órgano re*lrtá. V noál. *tonouo qr"emitió el acio administrativo.
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No procede que al amparo del artículo 1OB. del TUO de¡ Código Tr¡butar¡o, ta
SUNAT revoque, modifique, sustituya o compremente sus actos administrativos
después de notificados, entre otros supuestos, en el caso en que hub¡era incurrjdo
en error material, cuando los referidos actos se encuentren impugnados en la vía
jurisdiccional. Ello, sin perju¡c¡o de que Ia Admin¡stración deba lniormar ar organo
jurisd¡ccional sobre el error material en que hubiera incunido al emitir el acto

CONCLUSIÓN:

min¡strativo materia de impugnación.

Lima,

tNtEalqENcra llacral¡la! JURIDi0A

CODIGOTRIBUTARIO REV@ATORIA DEL ACIO ATX,|INIST,iAÍMO IMPUGNAOO AI{TE EL POO€R JUDICIAL
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